
VISTO: 

Exptc. N• ll-09-58282 

UNIV ~SIOAO NACIONAl. oto l;ÓR006A 

Facultad de Cienc•a• Economicas 

Córdoba, 13 de OciUbre de 2009 

El pedido de licencia sin goce de sueldo, presentado por EUGE 10 BRIZUELA 
en t'l cargo de Proft"sor Asisteott'- O (Cod. 115) interino, del Departamento de 
Contabilidad desde cll 2 dt> Agosto de 2009 has ta cl3 1 de ~lano de 2010; 

Y CONSIDERANDO: 

Que fundamenta su solicitud en r>uón de baber sido designado en un "Cargo de 
mayor jera rquía"; 

Que cuenta con opinión favorable de la Dirección del Dcl>llrtamento de 
referench1 y de la Secretaría de Asuntos Académicos; 

Que la licencia solicitada se encuadra en las disposiciones contenidas en el Cap. 
IV, Art. 13, Ap. 11, lnc. e) del Decreto '• 3413/79; 

Que de ;~cuerdo a lo previsto en los Arts. 1", ínr.. b) y 2" de la l~csolución " 
907/88, es facultad del Decano resolver estos temas debiendo informar para su 
conocimiento al Honoruble Consejo Directivo; por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CLENCIAS ECONÓMICAS 

RE S U E L V E: 

Art. 1•.- Conceder licencia s in goce de sueldo al Contador EUGE '10 BRLZUELA 
(Legajo N• 31759) en el cargo de Profesor Asistente OS -Cod. 115- interino, del 
Departamento de Contabi lidad, con 11signación a Ejercicio J>rofcsional, con 
retroactividad al 12 de Agosto de 2009 hasta el 31 de Marzo de 2010, o hasta tanto se 
resuelva la impugnación de la selección interna en la cual fue designado el mencionado 
docente como Profesor Adjunto OS -Cód.lll- interino en la misma asignatura. 

Art. 2".- El Cr. BRJZUELA dcbcr:1 concurrir u la Caja Complementaria de Jubilaciones 
y l'cnsiones del Personal de la Universidud Nacional de Córdoba, con copia de l:l 
presente en el término de 10 (diez) dius, a los efectos de reillizar el trámite pertinente, de 
conformidad a lo dispuesto por el Art. 56° dr la Ordenan7.a HCS N" 12/85 ( 1'0.1990). 

Art. 3".- Comuníquese, infórmese a l Honorable Consejo Directivo y archívcsc. 

RESOLUCIÓ 1 DECANAL • 739/2009 
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